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1. En los Estados Financieros del Organismo correspondientes a 20192 se informa sobre el estado de 
las contribuciones financieras al Organismo al final de 2019, y en las Notas de la Secretaría 2020/Note 27 
y 2020/Note 45 se informa sobre el estado de las contribuciones financieras en el año en curso. A fin de 
facilitar los trabajos de la Conferencia General, los estados de las contribuciones se han actualizado para 
dar cuenta de la situación a 18 de septiembre de 2020 y se reproducen en el anexo como sigue: 

Apéndice 1 (RB Attachment 1) Estado de las cuotas para el presupuesto ordinario; 
Apéndice 2 (WCF Attachment 2) Estado de los anticipos al Fondo de Operaciones; 
Apéndice 3 (TCF Attachment 3)  Estado de las contribuciones voluntarias al Fondo de Cooperación 

  Técnica; 
Apéndice 4 (APC Attachment 4) Estado del pago de las contribuciones a los gastos del programa; 
Apéndice 5 (NPC Attachment 5) Estado del pago de los Gastos Nacionales de Participación. 

2. El artículo XIX.A del Estatuto dispone lo siguiente: 

“El miembro que esté en mora en el pago de sus cuotas financieras al Organismo no tendrá 
voto en el Organismo cuando la suma adeudada sea igual o superior al total de las cuotas 
adeudadas por los dos años anteriores. La Conferencia General podrá, sin embargo, 
permitir que dicho miembro vote si llegare a la conclusión de que la mora se debe a 
circunstancias ajenas a la voluntad de dicho miembro.” 

Para información de la Conferencia General, en el apéndice 6 (VR Attachment 6) —Estados Miembros 
sin derecho de voto— se indican los Estados Miembros a los que era aplicable el artículo XIX.A del 
Estatuto el 18 de septiembre de 2020. Para cada uno de esos Estados Miembros, el cuadro muestra, entre 
otras cosas, el pago mínimo requerido para evitar la aplicación de este artículo. 

__________________________________________________________________________________ 
1 Por razones técnicas, los apéndices que figuran en el anexo del presente informe están disponibles en inglés únicamente. 
2 Documento GC(64)/4. 
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